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decir. Abogados y jueces son una síntesis que flo
rece en la vida social como respuesta a modelos 
que, aún hoy, intentan superar las oscuridades y 
distancias entre unos y otros. Mas ello no quiere 
decir que todo funcione siempre así de bien, por 
lo cual, cuando las cosas no son de dicho modo, 
están previstos los caminos rectificatorios para 
que, en la debida forma, se alcance a modo de 
estrella polar, en el decir de Rudolf Stammler, 
el objetivo inscripto en el Preámbulo de nuestra 
Constitución: afianzar la justicia. 
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Por último, vuelvo a agradecer al Dr. Gui
llermo Pedro Bernardo Tinti el haberme permi
tido leer su libro antes que el auditorio global 
al cual se proyecta. No puedo sino felicitarlo por 
el esfuerzo de condensación que ha hecho, por 
el lenguaje coloquial que deliberadamente ha 
utilizado y por último, porque me consta en lo 
personal que ha sido -y es- un buen juez. 

Dr. ARMANDo S. ANDRUET (h.) 
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§ l. EL TEMA 

Proponemos reflexionar sobre ciertos desafíos 
que ~nfrentan los magistrados en estos tiempos, 
desafíos propios de la actualidad y que proba
blemente no se le presentaban antaño a la ad
ministración de justicia. Serán, por lo general, 
desafíos que atañen a su comportamiento. 

Se dirá que la función principal del juez es 
dictar en cada caso una sentencia justa, o lo más 
justa posible, empleando para ello todos los me
diós que la ley y el proceso judicial le brindan. 
Sin embargo, los tiempos que corren marcan que 
eL magistrado 'n.o puede dejar de comprometerse 
con la calidad de· la justicia, como fin también 
deseado por la sociedad, y, en consecuencia, 
emplear todos los medios para lograrla, como 
también asegurar y demostrar la independencia 
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